CONCEPCIÓN, 11 de marzo de 2011.-

Nº     2 8 3      /      V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 250, de 3 de marzo de
2011, por el que se otorga una bonificación equivalente a 5 meses, por retiro voluntario, a los funcionarios municipales que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley Nº 20.135, que concede este beneficio, y que fuera renovado mediante Ley Nº 20.387, de manera de cancelar los 11 meses a los señores que indica el citado Decreto Alcaldicio; el Decreto Alcaldicio          Nº 203, de 17 de febrero de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D  E  C  R  E  T  O

1.-
Amplíase el Decreto Alcaldicio Nº 250, de 3 de marzo de 2011, en el sentido de incorporar al beneficio que otorga la Ley Nº 20.135, y que fuera renovado mediante Ley Nº 20.387 a los siguientes señores:

	POSTULANTES AÑO 2011 LEY Nº 20.387

	1
	Carlos Romero Cárdenas
	5.179.710-8

	2
	Valentina Vásquez Monsalve
	7.286.857-9

	3
	Carlos Cuevas Silva
	4.837.195-7


2.-
Establécese que en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio, rige plenamente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

HÉCTOR ALLENDES VIDELA
ALCALDE (S)

CARLOS MARIÁNJEL SÁNCHEZ

SECRETARIO MUNICIPAL (S)
DISTRIBUCIÓN:

- Sres. Concejales de Concepción  

- Señor
Director Jurídico
- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Director Administrativo 

- Archivo
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